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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

ESTADOS ELECTRÓNICOS 10 DE MARZO DE 2022 

 

SECRETARÍA 

 

RADICADO MEDIO DE CONTROL PARTES CLASE DE 

PROVIDENCIA/AUTO 

FECHA DEL 

AUTO 

2021-00038 CONTRACTUAL Demandante: Red 

Colombiana de Aseo S.A.S. 

Demandado: Hospital 

Sagrado Corazón de Jesús 

E.S.E. de El Charco 

AUTO APRUEBA 

LIQUIDACIÓN 

COSTAS 

08/03/2022 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.  SE NOTIFICA ESTAS PROVIDENCIAS HOY 10 

MARZO DE 2022. 

 
EN LAS PÁGINAS SUBSIGUIENTES ENCUENTRA LOS AUTOS NOTIFICADOS EL DÍA DE HOY. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Asunto:   Aprueba liquidación de costas 

Medio de control: Controversias Contractuales    

Demandante:        Red Colombiana de Aseo S.A.S. 

Demandado:        Hospital Sagrado Corazón de Jesús E.S.E. de El 

Charco 

Radicado:          52835-3333-001-2021-00038 

            

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, la cual fue presentada por 

parte de Secretaría de este Juzgado, siendo que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo ordenado en el Acuerdo 1887 de 2003 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, artículo 6, III Contencioso 

Administrativo, numeral 3.1.2 según el cual para asuntos en primera instancia 

con cuantía las agencias en derecho se fijarán hasta por el veinte por ciento 

(20%) del valor de las pretensiones reconocidas o negadas en la sentencia 

y para asuntos en segunda instancia con cuantía, hasta el cinco por ciento 

(5%),  el despacho procederá a su aprobación. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Administrativo 

del Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

 

Aprobar la liquidación de costas que antecede, la cual fue elaborada por 

Secretaría del Juzgado, según los parámetros establecidos por los artículos 

365 y 366 del CGP y el Consejo Superior de la Judicatura, tal como se 

manifiesta en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GÓMEZ BURBANO 

Jueza 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

 
 
Controversias Contractuales 2021-00038 

 

 

San Juan de Pasto, 08 de marzo de 2022 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en sentencia de primera instancia, se procede a 

liquidar costas a favor de la parte accionante, de la siguiente manera: 

 

Impuestos de timbre                               ……………………….. $ 0 

Honorarios de auxiliares de la justicia………………………….$ 0 

Gastos Procesales       …………………………………………….$ 0    

Agencias en derecho Primera Instancia (5% CONDENA)    $ 1.672.000,00 

 

TOTAL, COSTAS                                                                            $ 1.672.000,00   

 

 

  

Liquidación de agencias en derecho de conformidad con el Acuerdo 1887 de 2003 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, artículo 6, III Contencioso 

Administrativo, numeral 3.1.2 asuntos en primera instancia  con cuantía hasta el 

veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones reconocidas o negadas en la 

sentencia y de conformidad con el artículo 6, numeral 3.1.3, para asuntos en 

segunda instancia con cuantía, hasta el cinco por ciento (5%) del valor de las 

pretensiones reconocidas o negadas en la sentencia. 

 

 

 


